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PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

DECRETO.

Ell el expediente en que el Go-
bernador de la provincia de Oren-
se -ha negado al Juez de la capi-
tal la autorizacion para procesar
ä D. Manuel Meruefidano, don
Francisco Antonio .Blanco y don
Gregorio Vieito, Consejeros pro-
vinciales que fueron desde 1857 ä
1862,'del cual resulta:.

Que Inocencio Ramos y Gar-
cía fue incluido en Cculle en el
sorteo para el reemplazo del ejér-
cito en 1855, tocándole el núme-
ro 31 de la primera edad, sin que
ingresase .en caja por hallarse en
el correccional de la Coruña cum-
pliendo la condena de cinco arios
y cinco meses de presidio menor:

Que en el sorteo de 1857 le to-
có el núm. 31 de : la tercera serie,

ingresó en caja como soldado,
Previo reconocimiento facultativo
que lo dió por útil, sin que el Con-
sejo provincial manifestase que
se hallaba comprendido en el artí-
culo 94 de la ley de reemplazo del
ejército para.. que extinguiese el
tiempo de servicio en el Fijo de
Ceuta:

Que declarado inútil por los
Médicos militares, le fue expedi-
do el certificado de libertad:

Que eti-el sorteo de 1862 se
presentó como sustituto por Be-
nito Ramos, siendo declarado útil
Y admitido como tal por el Con-
sejo, sin que este tuviese presen-
te lo prevenido en el pärrafo cuar-
to, art. 141 de la ley de 30 de
Enero de 1856:

Que. reconocido por los Médi-
cos, fué declarado inútil por pa-

decer la misma enfermedad que
en 1858:

Que consultadas las S.ecciones
de Guerra y de Gbbernacion y Fo-
mento del Consejo de Estado, opi-
naron que debia abrirse sumaria
inforliacion para averiguar la res-
ponsalyiad de los médicos y del
Conseje . 'rovincial de Orense en
los heclninaencionados:

Que conforme el Gobierno con
este dictämen, se unió al. eizpe-
diente certificacion de lbs Médi-
cos castrenses dada en 1.° de Mar-
zo de 1858, segun' la cual Ramos
padecia una enfermedad de la vis-.
ta incurable, que le . incapacitaba
para el servicio militar, y que es-.
taba comprendida en la clase pri-
mera, órden . segundo, número 15
del cuadro' de exenciones:

Que en 20 de Enero de 1864
tuvo el mismo resultado el reco
nocimiento de Ramos, que habia
ingresado en caja como sustituto:

Que segun .declaraeion de tres
testigos, en 18, de -Diciembre. de
1862 Inocencio. Ramos habia ob-
servado siempre buena conducta:

Que en 18 {:e Agosto de 1853,
por robo: al-Pärroco de -San Mi-
guel de Osmo, fué condenado ä
cinco arios y cinco meses de pre-
sidio menor, y obtuvo la licencia
en 9 de Junio de 1855; habiendo-
le rebajado por indulto tres arios,
siete meses y diez dios:

Que incoada .1a nueva causa
por disposicion del Gobierno, y dis-,
puesta por el Juez la compillsa
las actas y antecedentes del sor-
teo de 1857, resultó la declaracion
de exento por el Ayuntamiento
de Ceulle ä. favor de Inocencio Ra-
mos, fundada en que mantenia ä
su padre sexagenario y pobre con
el producto de su trabajo:

Que de la revision hecha en el

Consejo resulta haber declarado
útil al Ramos y procedente de la
clase de paisanos, previo recono-
cimiento y confesion de que no
mantenia ä su padre:

Que de los antecedentes de
1862 resulta habérsele declarado
útil como sustituto de Benito Ra-
mos por certificacion dada 'II. 29 de
Diciembre del indicado ario, des-
pues de lo cual fue admitido por
el Consejo en sesion del mismo
dia:

Que resulta de certificaciones
parroquiales la defuncion de los
señores Seara y Rolan, Consejeros
provinciales de Orense en las dos
épocas citadas, contra los que se
dirigia tambien el procedimiento:

Que el Juez de Orense dicte au-
to de sobreseimiento, que deje sin
efecto la Audiencia del territorio
fundändose en que no se liabia pro-
bado la curacion de Ramos en el
tiempo trascurrido entre ämbos
sorteos, y por lo tanto existia de-
lito en los Facultativos y respon-
sabilidad en el Consejo provincial
en cuanto ä la formacion del ex-
pediente:

Que D. Francisco Antonio Blan-
co, Vicepresidente del Consejo en
1862, manifestó en su 'indagatoria
ho recordaba el caso de Ramos;
pero que sin duda lo habria des-
pachado en vista del expediente
de sustitucion en que ho consta-
ban los antecedentes penales del
interesado, sin que llamase al Con-
sejo otros de fecha mas remota por
no sospechar en el mozo engaño
alguno:

Que D. Manuel Meruendano
manifestó no recordaba el caso de
Ramos; que si en 1857 no expre-
sé el Consejo la cóndena anterior
para remitirlo al regimiento Fijo
de Ceuta en vez de hacer que in-

gresase en caja, seria por no ha-
ber comunicado este dato el Ayun-
tamiento, puesto que el Consejo
en cuestiones de quintas obra co-
mo Tribunal de alzada y no pue-
de empeorar la suerte de los mo-
zos sorteados:

Que añadió no haber consulta-
do las actas de anteriores sorteos
por no abrigar sospecha alguna
respecto ä, Ramos, en virtud de
que el Ayuntamiento no se refe-
ria desde el 1856 en adelante á los
antecedentes penales de Ramos:

Que D. Gregorio Vieito, Con-
sejero en 1862, manifestó no ha-
ber tenido el Consejo noticia al-
guna del anterior proceso y con-
dena de Ramos, pudiendo referir-
se únicamente al expediente de
sustitucion, en que no constaban
aquellas circunstancias:

Que manifestó además no ser
costumbre revisar los expedientes
de arios anteriores, excepto en el
caso de que se sospechase engaño
por parte de los interesados:

Que por real decreto de 26 de
Mayo del presente ario se declaró
necesaria la autorizacion para
procesar ä los Consejeros:

Que el Juez de Orense pidió
autorizacion para procesar ä los
indicados funcionarios, al tenor
del art. 270 del Código penal:

Que ä peticion de D. Francis-
co Antonio Blanco, ä quien el Go-
bernador dió audiencia äntes de
resolver, expidió el Archivero del
Gobierno una certificacion de los
documentos remitidos al Consejo
provincial en 1863, relativos ä
Inocencio Ramos, en ninguno de
los cuales se mencionaban sus an-
tecedentes penales:

Que el Gobernador, de acuer-
do con el Consejo provincial, ne-
gó la auturizacion fundándo se en
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que ni en 1857 ni en 1862 'labia
expresado en sus informes el Ayun-
tamiento de Osmo las circunstan-
cias del proceso y condena de Ino-
cencio Ramos, y por tanto los
Consejeros no tuvieron motivo pa-
ra sospechar el menor engaño al
cumplir extrictamente las forma-

'Edades prevenidas en reales órde-
nes de 20 de Mayo de 1858 'y 13
de Setiembre de 1861 respecto á
la cornprobacion de los documen-
tos del expediente:

Visto el art. 270 del Código pe-
nal, por el que se castiga al em-
pleado público que á sabiendas y
con manifiesta injusticia dictare

consultare providencia ó resolu-
cion en negocio contencioso-admi-
nistrativo, 6 meramente adminis-
trativo:

Visto el art. 143 de la ley de
reemplazos de 30 de Enero de 1856,
relativa á la manera de identificar
las personas de los mozos sor-
teados:

Visto el 72 .de la misma ley, en
el que se dispone que los Tribuna-
les ordinarios instruyan causa cri-
minal, con exclusion de todo fuero,
contra las personas que en la eje-
cucion de las operaciones del reem-
plazo hubiesen cometido delito
falta de las que 'comprende el Có-
digo penal:

Vistas las reales órdenes de 20
de Mayo de 1858 y 13 de Setiem-
bre de 1861, respecto á las forma-,
lidades que han de observarse en
la com probacion de los documentos
del expediente por losConsejos pro-
vinciales:

Visto el art. 10, párrafo octa-
vo de la ley de 25 de Setiembre de
1863, por el cual los Gobernadores
están facultados para conceder
negar autorizacion para procesar
á los empleados por abusos perpe-
trados en el ejercicio de funciones
administrativas:

Considerando:
1. 0 Que D. Manuel Meruenda-

no, Consejero provincial de Oren-
se en 1857, no pudo consignar al
remitir á la caja al quinto Inocen-
cio Ramos la circunstancia de su
anterior condena para que pasase
al regimiento Fijo de Ceuta, por-
que los documentos remitidos por
el Ayuntamiento no hacian men-
cion de tal circunstancia como
ocurrida en 1855:

2.° Que los consejos provincia-
les, atendiendo al pronto despacho
de los negocios que se les confian,
no están obligados á revisar los
antecedentes de los sorteos ya ve-
rificados, ä no haber reclamacion
de los interesados 6 sospechas de
falsedad en los documentos:

3. 0 Que D. Francisco Antonio
Blanco y D. Gregorio Vieito, Con-
sejeros provinciales en 1862, cum-
plieron las formalidades prescritas

en el art. 143 de la ley de reempla-
zos y en las reales órdenes de 20
de Mayo de 1858 y 13 de Setiem-
bre de 1861, procurando identificar
la persona de Ramos y adquirir an-
tecedentes de su conducta, sin que
en estas operaciones practicadas
por dichos Consejeros se infringiese
disposicion alguna legal ni regla-
mentaria;

El gobierno Provisional, con-
formándose con lo infOrmado por
la Seccion de Estado y Gracia y
Justicia del Consejo de Estado, ha
tenido ä, bien confirmar la negati-
va del Gobernador de Orense
cuanto se refiere á los Consejeros
D. Manuel Meruendano, D. Fran-
cisco Antonio Blanco y D. Grego-
rio Vieito, y lo acordado.»

Madrid nueve de Enero de mil
ochocien tos sesenta y n ne, ve. —El
Presidente del Gobierno Provisio-
nal y del Consejo de Ministros,
Francisco Serrano.

(r.131114.110	

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA,

En la villa de Madrid, á 8 de
Enero de 1869, en la causa que
se ha seguido en el Juzgado es-
pecial de Hacienda y en la Sala
primera de la Audiencia de Zara-
goza contra Matias Salanova y
Ball, natural y vecino de Sásta-
go, de 36 arios, casado, guarda
rural de dicha villa, y otros 18
sugetos por el delito de contra-
bando y el conexo de robo y fal-
so testimonio; la cual pende an-
te Nos en virtud del recurso de
casacion interpuesto por Salan ova
contra la sentencia que en 23 de
Abril de 1868 dictó la referida
Sala:

Resultando que en la noche
del 26 de Julio de 1866 varios
hombres armados se aproxima-
ron á la salida de Sástago; y ha-
biéndoles dado el «quién vive» el
Jefe del resguardo, que por dis-
posicion del Administrador se ha-
llaba en la casa de la misma con
la 'fuerza de su mando, contes-
taron con una descarga, por lo
cual el indicado Jefe dispuso ha-
cer fuego, y continuó este entre
unos y otros hasta las once y
media en que se retiraron los
agresores, llevándose unoH siete
talegos de sal: que luego que lle-
gó la Guardia civil, cuyo auxilio
habia reclamado el Administra -
dor, marchó dicho Jefe del resguar-
do con cuatro guardias de ä ca-
ballo y dos dependientes en per-
secucion de los malhechores, ha-
biéndoles cogido como á un cuar-
to de hora de la venta llamada
de Tomey un carro sin mulas
con la sal que se habian llevado:

que despues, guiados por el guar-
da rural de Sästago Matias Sala-
nova, continuaron la persecucion
tres de los guardias, quedándo-
se el otro y los carabineros cus-
todiando el carro, y encontraron
un mulo abandonado y un paisa-
no, á quien dejaron marchar, por-
que Salanova dijo era Manuel
Elda, cuñado del Alcalde, de quien
no se sospechaba que hubiese te-
nido parte en el delito; habiendo
regre,ado luego por no descubrir
la huella de los fugitivos, y de-
positado el carro y mulo y una
escopeta que despues se encontró:

Resultando que dado parte del
hecho al Gobernador civil de la
provincia, ofició este al Alcalde
de Sästago previniéndole que fr-
mara las oportunas diligencias
en averiguacion de los autores
del mismo, y redujese á prision
al dueño del carro y de la es-
copeta, y prestara al Adminis-
trador de le. salina -todo el auxilio
que necesitase:

Resultando que en su virtud el
Alcalde irecibió varias declaracio-
nes; ordenó la práctica de reco-

cimientos, y decretó primeramen-
te el arresto y luego la prision
de diferentes sugetos, á quienes
se recibieron indagatorias:

Resultando que pasadas des-
pues las diligencias al Teniente
por incompatibilidad eAlcalde,
de quien resulte ser pariente uno
de los presos, las continuó aquel,
indagando ä Matias Salanova,
acordando su prision en 2 de
Agosto y recibiendo otras decla-
raciones:

Resultando que reclamadas las
diligencias y presos por el Gober-
nador, fueron entregadas aque-
llas y estos al Teniente de la
Guardia civil D. Juan Casamayor:
que el Gobernador debió remitirlas
al Capitan general, por quien se

pasaron al Consejo de guerra per-
manente, pues continuó actuan-
do en ellas un Fiscal militar, el
cual amplió la indagatoria de Ma-

tis Salanova, dispuso su careo
con otros y le recibió confesion
con cargos, haciéndoles en ella
el de haber sido quien preparó y
proyectó el ataque y robo de sal,
verificado en cuadrilla y á mano
armada en las salinas de Sástwzo
en la noche del 26 de Julio de
1866, induciendo directamente á
algunos de los que concurrieron
á este atentado, para el cual es-
taba en inteligencia con ellos, y
proporcionó ä uno una escopeta
y ä otros pólvora y balas:

Resultando que á pesar de que
Salanova manifestó en sus decla-
raciones que era guarda rural de
Sástago nombrado por el Ayun-
tamiento, no aparece que la au-
toridad militar diera parto de su
procesamiento al Gobernador; y

que pasada la causa al Juzgado de
Hacienda de Zaragoza luego que
se levantó el estado de sitio, tam-
poco dicho Juez die parte al Go-
bernador de que se procedia con-
tra Salanova:

Resultando que el Promotor
fiscal expuso en su escrito de acu-
sacion que de la causa aparecian
tres hechos justiciables: prime-
ro, el de contrabando: segundo,
el de robo en lugar habitado, en
despoblado y en cuadrilla y con
armas, con las circunstancias
agravantes de haber sido come-
tido de noche y haciendo uso
de al mas prohibidas; y tercero,
el de falso testimonio respecto do
los tres procesados; y pidió, en
cuanto ä Matias Salanova, que
se le condenara á 12 arios de pre-
sidio mayor y accesorias por el
delito de robo, citando los artí-
culos 11, 12, 25, 431, 10, cir-
cunstancia 10, 5. y 22; 74, regla
1. 1 y 6. a, 243 y 75 del Código
penal:

Resultando ere Salanova pi-
dió que se le absolviera libre-
mente, 6 cuando menos de la
instancia, sin que se (ligera cosa
alguna contra la calificacion del
delito hecha por el Promotor, ni
se quejase de que se hubiera omi-
tido dar cuenta de su procesa-
miento al Gobernador civil, aten-
dida su cualidad de guarda ru-
ral de Sástago, sino alegando que
no habia tornado parte en el he-
cho, antes bien lo denunció al
Administrador de la salina:

Resultando que dictada sen-
tencia por el Juez de Hacienda,
la Sala primera de la Audien-
cia la dejó sin efecto porque no
se habia absuelto ni condenado ä
Salanova por el delito de contra-
bando; y que en su virtud el
Promotor fiscal formule nueva
acusacion pidiendo que por el con-
trabando se impusieran á Sala-
nova tres arios de presidio correc-
cional, y por el robo se le con-
denara á la pena que antes ha-
biae solicitado:

Resultando que reproducida su
defensa por Salanova, se dictó
nueva sentencia por el Juzgado;
y admitida y sustanciada la ape-
lacion que aquel interpuso, la
Sala primera de la Audiencia en
23 de Abril de 1868 condenó á
Matías Salanova, por el delito de
robo en 12 arios de cadena y ac-
cesorias, y por el de contrabando
en 16 meses de presidio correc-
cional y multa del séxtuplo va-
lor del género aprehendido, tam-
bien con las accesorias y parte de
las costas:

Y resultando que contra este
fallo interpuso Salanova, recurso
de casacion diciendo que se habian
quebrantado en la causa las re-
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Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar al
recurso de casacion interpuesto
por Ma,tias Salanova, á quien con-
denamos en las costas y á la pér-
dida de la cantidad porque pres-
tó caucion, que pagará cuando
mejore de fortuna; y devuélvase
la causa á la Audiencia de Za-
raacza con la certificacion corres-
pondiente.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta de
Madrid» é insertará en la «Colee,-
don legislativa,» pasándose al
efecto las copias necesarias, lo
pronunciamos, mandarnos y fir-
mamos.—José Portilla. —Laurea-
no de Arrieta.—Francisco María
de Casti .--José Fermin de Muro.

Juan Gonzalez Acebedo.
Publicacion. —Leida y publica-

da fue la sentencia anterior : por el
llmo. Sr. D. José Fermin de Mu-
ro, Ministro del tribunal Supremo
de Justicia, estando celebrando au-
diencia pública la Sala primera del
mismo el dia de hoy, de que certi-
fico como Escribano de Cámara de
dicho Supremo Tribunal.

Madrid 8 de Enero de 1869. -
Dionisio Antonio de Puga.

	n-•11-11.-	

En la villa de Madrid, á 8 de
Enero de 1869, en el pleito segui-
do en el Juzgado de primera ins-
tancia del distrito de la Derecha
de la ciudad de Córdoba y en la Sa-
la tercera de la Audiencia de Se-
villa por D. Rafael de Tena Ro-
man y Castril con D. Agustin Ca-
no y Galvez sobre devolucion de
las contribuciones respectivas á
los réditts de un censo y abono de
la diferencia de los mismos entre
el tipo de la imposicion y el que
tiene en la actualidad; pleito pen-
diente ante Nos por recurso de
casacion interpuesto por el de-
mandante contra la sentencia que
en 30 de Marzo del año último dic-
tó la referida Sala:

Resultando que D. Juan de Ar-
ciniega, como apoderado que acre-
ditó ser de D. Martin de Carmo-
na y de Doña Maria de Siles Hi-
dalgo, su mujer, impuso por es-
critura de 9 de Mayo de 4645, so-
bre varios bienes de los mismos,
sitos en la villa de Puente de Don
Gonzalo, un censo consignativo
de 400 ducados de principal y
220 de réditos änuos, á razon de
20.000 maravedís al millar, ä fa-
vor de Doña Luisa de Córdoba y
Marte!, que entregó en el acto di-
cha suma, estableciendo, entre
otras condiciones: 1.* Que mien-
tras no fuese redimido el princi-
pal del censo, Bofia Luisa de Cór-

doba y cualquier dueño y señor
que fuese de el hubiera de perci-
bir los réditos, haciéndolo D. Juan
Arciniega por sus poderdantes y
sus herederos, litres de todo y
cualquier tributo, pecho, derrama
y demás imposiciones impuestas
hasta eutónces, y que en lo suce-
sivo se impusieren en aquella ciu-
dad y en las villas y términos
donde estaban los dichos bienes,
porque él, por sus representados,
tomaba á ' su cargo la paga y sa-
tisfaccion de cualquiera cosa de
lo referido si se pidiera ó deman-
dase en cualquier manera y de
cualquier cantidad, porque el se-
ñorío de este censo habla de que-
dar y permanecer libre y quito de
todo lo referido en todo el tiempo
que no fuese redimido y quitado:
2. a Que en el caso de que los cen-
sos se subieran y mudasen, ó se
alterase su precio á mas cantidad
que á 20.000 maravedís, habia de
ser, y desde luego quedase en
eleccion del dueño del censo, el
que corriese el precio que se su-
biere, 6 tomar y cobrar el prin-
cipal con los réditos que debie-
sen, porque para este caso no 'la-
bia de quedar ni quedaba el due-
ño del 'denso obligado á estar y
pasar por él, y ántes habla de
poder obligar á los censualistas
ä la restitucion y pago del prin-
cipal, y á ejecutarles por él y por
los réditos corridos; establecien -
do, por último, como condicion y
pacto que en todo lo tocante al
censo, sus condiciones ni la via
ejecutiva no se habla de poder cau-
sar prescripcion alguna por tras-
curso de largo tiempo, aunque la
tuviese de 20 6 más años, pues
todas ellas quedaban renunciadas,
pudiendo el dueño del censo eje-
cutar por los corridos- que se de-
bieran ya por 10, 20, 30 ó más
años:

Resultando que en 4 de Octu-
bre de 1865 entabló demanda Don
Rafael de Tena exponiendo que
desde la pragmática de 1705, que
habla reducido los réditos de los
censos del 5 al 3 por 100, habian
venido cobrándose por este con-
cepto 122 rs. en lugar de los 220
que se hallaban establecidos, sin
duda porqUe los poseedores del de
que se trataba no habian repara-
do en la segunda de las condi-
ciones referidas; siendo 'de notar
que no sólo se habia hecho aque-
lla reduccion en los réditos, sino
que tambien se habian disminui-
do con las contribuciones que afec-
taban á los mismos, no Obstante
la expresion terminante de la con-
dicion primera de la escritura.
Que desde el ario de 1817 era el
demandante poseedor de este cen-
so, pero que ya por su menor edad,
ya por las circunstancias especia-

les que le hablan afligido, no le
habia sido posible dedicarse á sus
negocios y reclamar el cumpli-
miento de lo escriturado, sin em-
bargo de lo cual en Octubre de
1859 habia hecho sobre ello la cor-
respondiente protesta en una car-
ta que habla dirigido á D. Agus-
tin Cano, pagador de los indica-
dos reditos. Y deduciendo como
fundamentos de derecho que los
pactos establecidos en el contra-
to eran leyes particulares obli-
gatorias para los contratantes, que
debian guardar estricta y rigoro-
samente miéntras no fueran con-
trarios á las leyes y buenas cos-
tumbres. Que la pragmática de
1705 no habia hecho más que re-
ducir el interés; pero no habia te-
nido extension á los pactos hechos
sobre el pago de contribuciones,
segun venia á reconocerse en la
sentencia de este Supremo Tribu-
nalde 16 de Setiembre de 1864.
Que la ley de 14 de Marzo de 1856
habia derogado la pragmática men-
cionada como disposicion que ta-
saba el interés del dinero, y por
consiguiente que desde la publi-
cacion de aquella habia quedado
vigente el pacto del 5 por 100 con-
signado en escritura de imposi-
cion con mérito á las pragmáticas
de 1608 y 1621; terminó supli-
cando que se condenara á D. Agus
tin Cano y Galvez ä devolver en
el término de tercero dia al de-
mandante las contribuciones que
por razon de este censo le te-
nia satisfechas desde el ario de
1817 en que habia entrado á po-
seerle, ó cuando menos desde 29
y medio arios ántes del mes de
Octubre de 1859 hasta el dia, pre-
via la liquidacion que se formase
con presencia de los doucumentos
que se obtuvieran de las oficinas
de Hacienda; y declarando que
la ley de 14 de Mayo de 1856 ha-
bia derogado la pragmática de
1705, y por consiguiente habia re-
cibido fuerza desde su publicacion
el pacto escriturado sobre los in-
tereses del principal; condenar
igualmente al demandado á que
desde 16 de Marzo. del mismo ario
en que se publicó la mencionada
ley hasta la redencion del censo
pagase al demandante los expre-
sados réditos al respecto de un 5
por 100 anual, sin descuento de
contribuciones que debian ser de
su cargo, condenándose en todas
las costas y dejando ä salvo la
demandante para su caso y lu-
gar el derecho que le concedia la
segunda de las condiciones escri-
turadas:

Resultando que el demandado
impugnó la demanda alegando que
estipulado en la escritura de im-
posicion que en el caso de aumen-
tarse 6 disminuirse el tipo del ré-

glas del Enjuiciamiento por no
haberse dado aviso al Goberna-
dor de la provincia del proceso
que se seguia en su contra, á pe-
sar de ser guarda rural del Ayun-
tamiento y pueblo de Sástago, 6
lo que es lo mismo, empleado
público: que aunque se calificara
de grave el delito y no se conside-
rase relativo al ejercicio de sus
funciones administrativas, se ha-
llaba previsto este caso en el art.
7.° del real decreto de 27 de Marzo
de 1850, y por no haberse llenado
el expresado requisito carecia de
personalidad para ser parte en la
causa, lo cual constituia un mo-
tivo para entablAr el recurso de
casacion consignado en el caso
2.° del art. 96 del real decreto de
20 de Junio de 1852; y que ade-
mas el fallo era contrario á
ley, 6 sea al capítulo l.° seccion
1.a, tít. 11, libro 2.° del Código
penal, y principalmente el artí-
culo 427, porque no so compren-
de que en el hecho de autos pudie-
ra haber violencia grave, ni me-
nos intimidacion, siendo fuerza
pública y aguerrida la que fue
atacada, y la cual estaba preve-
nida para el lance, peleó á cuer-
po cubierto y logró dispersar en
derrota á los salteadores, de lo
que era consecuencia que no pu-
dieran aplicársele las penas esta-
blecidas en los citados artículos,
y mas teniendo en cuenta que
él no se halló en la lucha, y por
tanto no pudo causar violencia
ni intimidacion:

Visto, siendo Pone; te el Mi-
nistro D. José Fermin de Muro:

Considerando en cuanto al pri-
mer fundamento del recurso, que
la invocada falta de aviso al Go-
bernador de la provincia de la for-
macion de la causa no puede dar
motivo al recurso de casacion
fundado en el caso segundo del
art. 96 del real decreto de 20 de
Junio de 1852, porque no puede
haber falta de personalidad en
quien figura en causa propia co-
mo reo mayor de edad y ante
Juez competente por medio de
Procurador:

Considerando, en órden al se-
gundo, que tampoco ha infringi-
do la ejecutoria el art. 427 del
Código penal, único citado en con-
creto al imponer al procesado la
pena de 12 arios de cadena tem-
poral y accesorias, pues que ,no
pudo dejar de haber gravedad
en la violencia 6 intimidacion
atacando de noche y en cuadri-
lla, haciendo fuego, logrando así
perpetrar el delito de robo de sal
y poniendo en marcha un carro
cargado de ella, bajo cuyos su-
puestos la Sala sentenciadora ha
hecho la debida aplicacion del ex-
presado art. 427 del Código penal;
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D. Rafael de Tena, ä quien conde-
namos ä la pérdida de la cantidad
por que prestó caucion, que paga-
rá si viniese ä mejor fortuna, y
en las costas; devolviéndoselos au-
tos ä la Audiencia de Sevilla con
la certificacion correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la Gacela y se
y se insertará en la Coleecion legis-
lativa, pasándose al efecto las copias
necesarias, lo pronunciamos, man-
darnos y firma rnos.—José Portilla.
—José María—Cáceres. Laurean()
de Arrieta. —Valentin Garralda.
—Francisco Maria de Castilla.—
José Fermin de Muro. —Juan Gon-
zalez Acevedo. .

Publicacion. — Leida y publi-
cada fué la anterior sentencia por
el Ilmo. Sr. D. José Maria Cáce-
res, Ministro del Tribunal Supre-
mo de Justicia, estándose cele-
brando audiencia pública en su
Sala primera el dia de hoy, de
que certifico como Escribano de
Cámara.

Madrid 8 de Enero de 1869.—
Gregorio Camilo García.

ANUNCIOS.

ESCRITURAS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despacho de este pe-
riódico.

EH Gqs
de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
!fan de venta en el des-
pacho de este periódico.

Nuevo sistema legal
de pesas y medidas, puesto al al-
cance de todos, por D. Meliton
Martin, ingeniero.

Precio 10 rs.
Esta obra se halla de ven-

ta en la imprenta, librería y li-
tografía del «Diario de Córdo-
ba», calle de San Frnando, nú -
mero 34.

litografía del Diario de Córdoba.
calle de S. Fernando, núm. 34.

Coleccion de Códigos y leyes
de Espaía, publicada bajo la di-
reccion de los licenciados en de-
recho civil y administrativo don
Estévan Pinel y don Alberto Agui-
lera y Velasco: 3 tomos en cuar-
to mayor, su precio 110 rs.

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
cacion, por D. Francisco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernado
ä la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con'
arreglo ä la ley de reforma de 25
de Junio de 1867, dividido en . cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taña director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fólio menor, precio 44 rs.

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mos en fölio, precio 75 rs.

ESTADOS

de juicios verbales y de concilia-

clon para los-Juzgados delpaz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion.
de repartimiento, de amillara-

mierda cartas de pago, libramien-
tos, cargarémes, y estados sani-
tarios.

Se suscribe á todos
los periódicos de España en ' eliles-
pacho del Diario de Córdoba, calle
de San Fe: liando núm. 34.

En el mismo establecimiento
se giran letras sobre Madrid para
los que deseen suscribirse direc-
tarnente.
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OBRAS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y

CORDOBA.-1869.

Imprenta, librería y litografia del Di
RIO 1 E CORDORA, San. Fernando ) 3L

dito quedaban los contrayentes en
libertad de conformarse con la al-
teracion, esto era lo que habia su-
cedido á D. Rafael Tena y sus cau-
santes por espacio de 160 años,
por lo cual no tenia derecho á re-
clamar la diferencia que solicita-
ba. Que estando dispuesto en la
pragmática citada que no se exi-
giera mas rédito que el del 3 por
100, así sobre los censos que se
impusiesen desde entonces como
sobre los que estuviesen ya cons-
tituidos, el demandante no podia
pedir ni el Juez mandar que se le
abonase la diferencia que resul-
taba, no pudiendo entenderse de-
rogada aquella por la ley de Mar-
zo de 1856, relativa únicamente
al alzamiento de la tasa del di-
nero; ademas de que nunca po-
dria tener efecto retroactivo. Que
la devolucion de las contribucio-
nes impuestas al censualista era
injusta é improcedente, porque
constituyendo su capital una par-
te de propiedad -en la finca cen-
sida, nada era mas justo que con-
tribuyera con las cargas que á
la misma propiedad se impusie-
ran; y aun cuando la escritura
establecia la exencion de pechos,
estando declarados nulos todos los
pactos establecidos para llevar la
percepcion ä mas del 5 por 100,
era indudable que se contrariaba
la disposicion legal si se decreta-
ra la bonificacion que solicitaba

- el demandante. Que de todos mo-
dos la accion deducida estaria pres-
crita, porque fundada en haber
pagado indebidamente, no podia
ser mas que personal; y que, por
último, concurriendo la circuns-
tancia de haber hecho la paga
con conocimiento de lo que pre-
venia la escritura, era ineludible
la ley 30, tít. 14, Partida 3 • a , en
virtud de la cual no podia reco-
brar lo que solicitaba:

Resultando que absuelto Don
Agustin Cano de la demanda en
sus dos extremos por sentencia
del Juez de primera instancia,
que confirmé con las costas la
Sala tercera de la Audiencia de
Sevilla en 30 de Marzo de 1868,
interpuso el demandante recurso
de casacion citando como infrin-
gidas:

1. 0 El contrato censual, ley
en la materia, especialmente en
las cláusulas mencionadas.

2.° La doctrina admitida por
la jurisprudencia de los Tribuna-
les, consignada en tres senten-
cias de este Supremo de 28 de Oc-
tubre de 1852, 9 de Noviembre de
1863 y 16 de Setiembre de 1864:

3.° La jurisprudencia admiti-
da tarnbien por los Tribunales,
consignada por la ley de Enjui-
ciamiento civil, en el art. 281,
y en la sentencia de este Supre-

mo Tribunal de 8 de Octubre de
1864 interpretando dicho artículo,

4.° La ley de 11 de Marzo de
1856 sobre interés del dinero da-
do en préstamo, singularmente en
sus artículos 1.°, 8.° y 9. 0, que
estaban en combinacion con los
demás de la ley, la cual, de acuer-
do con las doctrinas dominantes de
la época, estaba en armonía con
muchas disposiciones sobre inte-
rés del dinero que la habia prece-
dido, con la ley de presupuestos
de 23 de Mayo de 1845, y con los
artículos 464, 465, 466 en su nú-
mero 2.° y otros del Código penal.

Y 5.° La doctrina sancionada
por este Supremo Tribunal en sen-
tencia de 30 de Mayo de 1864:

Visto, siendo Ponente el Mi-
nistro don José Maria Cáceres:

Considerando que lo pactado
especialmente en la escritura de
imposicion del censo de que se tra-
ta fué que si se alteraba el precio
del censo, como lo alteró la prag-
mática de 1705, quedaba ä elec-
cion del acreedor que corriese el
nuevo precio ó exigir el principal
y los Teditos que se adeudasen; y
como el recurrente y sus antece-
sores han percibido por espacio de
mas de 160 arios la pension á ra-
zon del 3 por 100, con arreglo á
aquella pragmática y sin recia-
macion en contrario, la sentencia
que ha pronunciado la absolucion
de la demanda en dicho concepto,
no ha infringido el contrato de la
imposicion del censo:

Considerando que las doctrinas
de las diversas sentencias que se
invocan en el segundo y quinto
motivos del recurso, sin más ex-
presion que la de sus fechas y sin
determinar los puntos de derecho
á. que se contrae la supuesta infrac-
cion y el concepto en que se ale-
gan, no deben ser tomados en
cuenta; pero aunque se tomen no
resulta infringida ninguna de las
doctrinas que comprenden dichas
sentencias:

Considerando que es inoportuna
la otra cita del artículo 281 de la
ley de Enjuiciamiento civil y de la
sentencia que se dice lo interpretó,
porque la ejecutoria no ha desco-
nocido la eficacia de la escritura de
imposicion:

Considerando que es inaplicable
la ley de 14 de Marzo de 1856, por-
que prescindiendo de otras Conside-
raciones, no puede tener efecto re-
troacti ve:

Y considerando que tampoco
tienen aplicacion al caso los artícu-
los del Código penal que se citan,
porque no pueden servir de funda-
mento para un recurso de casa-
cion civil;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar al re-
curso de casacion interpuesto por
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